
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2023 00457 00 

 

   

Se admite en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de apelación interpuesto 

por la parte querellada, frente a la resolución No. 193 del veintitrés 

(23) de noviembre de 2022, proferida por la Comisaria Quince 

Guayabal dentro de las diligencias de violencia intrafamiliar de los 

señores MÓNICA BIBIANA ZORRILLA VALENCIA, en contra del 

señor HÉCTOR MARIO MAZO HERNÁNDEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

VERÓNICA  MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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